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No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3.00 pesetas. 
Dichos precios -serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización dé empréstito 

fe 
la 

MiDísíerio de Edncación National 
ORDEN de 24- de Mayo de J 9 5 Í sobre 

coordinación de las áctividades de 
extensión cuitar al de los Centros 
oficiales edacativos y docentes, y 
constituyendo Comisiones Provin
ciales para la realización del l ema 
rio de Extensión Cultural durante 
el curso i95k 55. 
limo. Sr.: La coo rd inac ión de las 

actividades del Ministerio de Edu 
cación Nacional, específ icamente d i 
rigidas a la difusión de los valores 
de la cultura entre todos los españo-

s de edad post-escolar, es una de 
as tareas fundamentales asignadas 

por el Decreto de 18 de Diciembre 
de 1953 a la Comisar ía de Extens ión 
Cultural. 

Redactado ya por dicha Comisar ía 
«1 tamario que debe servir de base a 
su acción durante el curso 1954-55, a 
que se refiere la Orden de 1.° de 
Marzo ú l t imo, es oportuno precisar 
y someter a un plan de trabajo de 
conjunto las tareas de extensión 
cultural que las Leyes órganicas de 
las distintas enseñanzas dependien
tes de este Ministerio asignan a cada 
uno de los Centros oficiales docentes 
y educativos. 

Por otra parte, la acc ión coordina
da de estos Centros debe armonizar-
ê> en unidad de acc ión , con los'es-
uierzos y posibilidades de todas 
fuellas instituciones y organismos 
Públicos y privados que tienen ent ré 
ûs íuncienes las de índole cultural , 

Uasta lograr la necesaria moviliza
ron de los elementos sociales ade-
lo a^(ls Para Pueda llegar hasta 
os más alejados núcleo^ á e pobla

ron rural. En su v i r tud . 
t s í e Ministerio ha tenido a bien 

aisPoner: 
Dri-0- A partir de l.e de Octubre 
tu i lno' âs tareas de extensión cul-

Jal de los Centros docentes y edu-
fio H0S dependientes de este Ministe-
^ deberán seguir el temario redac-
Chi? Por Ia Comisar ía de Extens ión 
r^t l í ra l Para el curso 1954-55. y Co —-« para 

ofainarse estrechamente en 

plano provincial para su mejor de 
sarrolio, según las normas que se 
establecen. 

2.° A los efectos de la coordina
c ión que en esta orden se dispone, 
las actividades de extensión cultural 
que los Centros dependientes de este 
Ministerio e s t á n precept rvamenté 
obligados a llevar á cabo son aque
llas que tienen por destinatario a la 
sociedad en general. No se conside 
ran como tales las que propiamente 
deben denominarse circun-escolares. 

3..° Para la rea l izac ión del tema
rio de extensión cul tural durante ej 
curs® 1954 1955, se crea en cada ca
pital de provincia una Comis ión de 
Extens ión Cultural , Esta Comis ión 
Provincial de Extens ión Cultural es
ta rá presidida por el respectivo Go
bernador Civ i l . De ella f o r m a r á n 
parte, preceptivamente, un represen
tante del Rector de la Universidad; 
los Directores de los Centros docen
tes y educativos, dependientes es éste 
Ministerio; el Inspector Jefe de En
señanza Primaria, que represen ta rá 
á los de E n s e ñ a n z a Primaria, el D i 
rector del Centro Provincial Coordi
nador de Bibliotecas, y un represen
tante del Patronato Provincial de 
E n s e ñ a n z a Laboral . Asimismo for
m a r á n parte, de dicha Comis ión , 
a d e m á s del representante de la Je
r a rqu í a eclesiástica, los de los orga
nismos y entidades siguientes: 

D ipu tac ión Provincial . 
Jefatura Provincial d e 1 Movi 

miento . 
Ayuntamiento. 
Jefatura Provincial de Sanidad. 
Jefatura Provincial de la Sección 

Agronómica . 
Jefatura del Distri to Forestal. 
Delegación Provincial de Trabajo. 
Delegación Provincial de Sindi

catos. 
Delegación Provincial del Ministe

r io de Información y Turismo. 
Delegación Provincial del Instituto 

Nacional de Estadíst ica. 
Caja Provincial de Ahorros. 
Delegación Provincial de Educa

ción Nacional. > 
Delegación Provincial de la Sec

ción Femenina de F, E. T . y de las 
J. O. N . S. 

Jefatura Local del Sindicato Espa
ñol Universitario, 

Y representantes de todas aquellas 
entidades de cará te r cul tura l que l a 
Comisión crea conveniente incor
porarse, 

4. ° Del p leúo de esta Comis ión se 
eligirá una Comisióíi Permanente, 
presidida por el Gobernador e inte
grada, como m m í m o , por seis Vo
cales, uno de los cuales será el re
presentante del Rector y otros dos de 
Centros oficiales docentes y educa
tivos de la provincia, 

5. ° E l Secretario de ía Comis ión 
será nombrado por el Ministerio, de 
entre los Directores de Centros of i 
ciales docentes o educativos. En las 
capitales cabeza de distrito universi
tario, lo será el Ca tedrá t ico Secreta
rio de Publicaciones y Ex tens ión 
Universitaria. Guando lo aconseje la 
conveniencia del servicio, el Minis 
terio p o d r á designar libremente u n 
Vicesecretario de la Comis ión Pro
v inc ia l . 

6. ° E n aquellas localidades no 
capitales de provincia en que existan 
Universidades, Institutos de Ense
ñ a n z a Media, Centro Laboral de 
E n s e ñ a n z a Mediq, o Centros docen
tes o educativos dependientes de este 
Ministerio, se cons t i tu i rá una Co
mis ión comarcal, con aná loga com
posic ión a la determinada en el ar
t ículo tercero de esta Orden. 

7. ° La Comis ión Provincial cu i 
d a r á especialmente de la constitu
ción de Comisiones locales, con 
arreglo a las normas que acuerde. I 

8. ° Con un conveniente margen 
de a u t o n o m í a , las respectivas Comi
siones provinciales- a d a p t a r á n a su 
realidad provincial el temario de 
extensión cultural , y en el plazo de 
dos meses, a partir de la fecha de su 
cons t i tuc ión , e l a b o r a r á n un plan 
para su real ización en la provincia 
durante el curso 1954 55. E n este 
plan provincial se i nc lu i r án les pla
nes comarcales y locales elaborados 
por las Comisiones correspondientes, 

9. ° E l plan provincial a que se 



refiere el a r t í cu lo anterior, deberá 
ser elevado, para su definitiva apro
b a c i ó n , a este Ministerio, que, previo 
informe de la Comisaria de Exten
s ión Cultural , los a p r o b a r á , en su 
caso. Para su ejecución, la Comisa
r í a de Extens ión Cultural coope ra rá 
con los medios a su disposición, es
pecialmente a través de sus Servicios 
de Cine Educativo, Misiones Educa
tivas y Prensa y Radio Escolar. 

10. Quedan exceptuados de lo 
dispuesto en esta Orden las provin
cias de Madrid y Barcelona, que 
rea l i za rán su plan de extensión cu l 
tura l con arreglo a las normas espe
ciales que oportunamente dicte este 
Ministerio. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios g u a r d é a V. I . muchos años . 
Madr id , 24 de Mayo de 1954. 

:: RUIZ GIMENEZ 
l i m o . Sr. Subsecretario de este De

partamento. 2814 

Ninislerlo de IDIOIMÓD y Turismo 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 

Se saca a concurso las obras de am
pliación en el Albergue de Carretera 
de La Bañeza (León). 
E n la Delegación Provincial dé 

este Ministerio en León y en la Se
c re t a r í a de esta Junta p o d r á n exami
narse los pliegos de condié iones téc
nicas y legales, así como los mode
los de proposic ión , proyectos/ pla
nes, etc. 

Los industriales a quienes interese, 
pueden presentar ofertas ajustadas 
a l modelo oficial, en sobre cerrado y 
lacrado, a c o m p a ñ a d o de otro en el 
que se contenga la d o c u m e n t a c i ó n 
exigida por el pliego de condiciones 
con ind icac ión exterior del conté 
n ido , o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de 
anteriores concursos. 

Las proposiciones y documenta
c i ó n se p r e s e n t a r á n antes de las 
trece horas del día en que se cum
plan 20 háb i les desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, dirigidas al l imo . Sr. Pre
sidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras de este M i 
nisterio. . 

. Todos los gastos que origine este 
concurso se rán de cuenta del adjudi
catario. 

Madrid, 1.° de Junio de 1954. 
2790 N ú m . 635.-96,25 ptas. 

AMnlstrocitin mmm\ 
I m i Dipotación Provincial 

de Ledn 
S U B A S T A 

Esta Excma. D ipu tac ión Provin
cial ce leb ra rá subasta para la ejecu
ción de las obras de r epa rac ión del 
C. V. de Vi l la r roñe a la carretera de 
Adanero a Gijón» n ú m e r o 3 28. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas veinte 
m i l quinientas sesenta y ocho pese
tas con dieciocho cén t imos . 

La fianza provisional es de seis 
m i l cuatrocientas once pesetas con 
treinta y seis c é n t i m o s , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos o en la de la Excelent í 
sima Dipu tac ión , siendo el 4 por 100 
la fianza definitiva, y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 
y concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

El plazo de e jecución de las obras 
será de siete meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
ción, durante el plazo de veinte días 
h á b i l e s , contados a part ir del si
guiente al en que' se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la propos ic ión económica 
con 4,75 pesetas, y sello provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de a d m i s i ó n de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la Corpora
ción, que d a r á fe. ~ 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

M O D E L Ó DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de que habita en pro
visto de carnet de identidad n ú m e 
ro expedido en , con fe
cha de . . . . de . . . . . de obran
do en su propio derecho (o con po 
der bastante de D. . . . . . . en cuya re 
presen tac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
seña la el a r t ícu lo 4.* del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en n ú m . . . 
del día . . . . de de . . . . . así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis

trativas que se exigen) para t * * * 
parte en la subasta de las o b r ^ ^ 

. . d e l C . V . d e « . . » n ú a i . ,aScle 
conforme en todo con los misn. ^ 
se compromete a la realización 
tales obras, con estricta sujeción * 
los mencionados documentos, pori* 
cantidad d e . . . . (aquí la proposición 
por el precio tipo, o con la baja que 
se haga, advi r t iéndose que ser̂  
desechada la que no exprese escrita 
en letra la' cantidad de pesetas 
cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha. 
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León , 22 de Mayo de 1954. - E l Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2657 N ú m . 634.-250,25 ptas. 

Delegación de Hacienda 
de la Drovincia de León 

l EonlflMón Terrilorial 
Circular relativa a la presentación 

de Apéndices 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m . 70, de fecha 26 de Mar 
"zo p róx imo pasado, se publicó Circu
lar de esta Admin is t rac ión , con ins
trucciones para la formación de los 
Apéndices a l Amillaramiento, que 
han de servir de base al Reparti
miento de la con t r ibuc ión Rustica y 
Pecuaria para el a ñ o 1955, y su pre
sen tac ión en esta oficina, concedien
do de plazo hasta el d ía 31 de Mayo 
pasado. 

Son pocos los Ayuntamientos quc 
aun no han cumplido este servicio» 
y estimando que pudieran concurrir 
en los mismos circunstancias e ^ P ' 
clónales que lo hayan impedido, 
pese a su buen deseo de realiz?rjó 
esta Admin i s t r ac ión ha acor -ÍL 
concederles, con el carác te r de 10? 
prorrogable, un nuevo plazo í a e 
n a l i z a e l d í a 20 del actual, p a s » ^ 
cuyo día , s e r á n desestimados *oS e 
Rústica, t omándose las medidas q 
se anunciaban en la citada 9*rj los 
para asegurar la presentac ión d® J0 
recuentos de ganade r í a que en 
caso se han de formar, „ ^ g i 

León, a 10 de Junio de 1954.-^ 
Administrador de Propiedades, ^ 
l i o F . Crespo.-V.0B.0: E l DelegJ 
de Hacienda, José de Juan y ^ í ^ o 



RÍSlttl 
para conocimiento de los interesa-

i , se hace saber que durante un 
fazo de q1"1106 d ías se h a l l a r á n 

Prestas en el Ayuntamiento de 
*?.¡jaquejida» las caracter ís t icas de 
/•aliflcacíón y Clasificación de las 
gncas rústicas de dicho t é rmino mu
nicipal' . 
ugl citado plazo d a r á comienzo a 
oartir del siguiente d ía a la fecha 
Je su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a siete de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Inge
niero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urr ies , -V.0 B,0-: Él Delegado 
<ie Hacienda, José de Juan y Lago, 

2805 

leíatora de Obras Pilas 
te la protlniia ile Leto 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

4e construcción del trozo 6.° de la 
carretera de Tora l de los Vádos a 
Santalla de Oseos, ejecutadas por el 
•contratista D . Pedro Rodríguez Gar
cía, se hace púb l ico , en cumpl imien 
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
a fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar süs de
mandas ante los Juzgados Municipa
les de Vega de Espinareda y Cand ín , 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu-
«licación del presente anuncio en 
«1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Acabado esté per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o deberá so
licitar de la Autoridad jud ic ia l , la 
relación de demandas formuladas, 
^ cual remi t i rá a la Jefatura de 
^bras Públ icas . 

León, 9 de Junio de 1954.—El I n 
«eniero Jefe, P ío Linares. 2838 

e, 

Visto el resultado de los exámenes 
^erificados para la provisión de doce 
pazas de Capataces de Entrada de 
^ Carreteras del Estado, en expec-
»ción de ingreso, cuyo concurso ha 

sido autorizado por la Dirección Ge-
^eral de Carreteras y Caminos Veci-
^es en 9 de Septiembre de 1953, el 
^bunal ha acordado, en c u m p l í 
liento de lo dispuesto en el a r t í cu 
^ 8.° del Reglamento del citado 
d?erPo, publ icar la re lac ión, por or 

de mér i tos de los aspirantes 
l o b a d o s . 

2—Amaro Gutiérrez Suárez 
"•^•Victoriano Bermejo Huerta 
^••--Geferino García Ramos 

4. —Leonardo Mart ínez Díaz 
5. -Marcelino Guerrero Esteban 
6. —Jesús González Marcos 
7. — J o s é del Amo Rodríguez 
8. —José F e r n á n d e z González 
9. —R a m i r o Pérez Constanzo 

10. —A n t o n i o Mart ínez Díaz 
11. —Claudio Sierra González 
Í2. —Heracl io Prieto Herrero 
León , 5 de Junio de 1954,—El I n 

geniero Jefe, Presidente del T r i b u 
nal, P ío Linares, - 2807 

E l Presidente de la Junta Vecinal 
de la Ent idad Local Menor de Lar io , 
solicita au tor izac ión para instalar 
una tuber ía destinada al abasteci
miento de aguas, por la margen de
recha de la carretera Comarcal de 
Riaño a Oviedo, en una distancia 
de 150 metros, cruzando dicha ca
rretera en los K m , 13 y 14, H m . 9 y 
1 respectivamente. 

L o que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con" la 
pet ic ión puedan presentar sus recia' 
maciones, dentro del plazo de quince 
(15) días háb i l e s , a partir de la pu> 
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento de Burón , ún i co tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que es tará de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los d ías y horas hábi les de oficina. 

León , 24 de Abr i l de 1954 . -El I n 
geniero Jefe, P ío Linares, 
2247 N ú m . 633,-74,25 ptas. 

Senicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y nota extracto 
Don Antonio F e r n á n d e z García , 

vecino de Torre del Bierzo, provin
cia de León, concesionario del apro
vechamiento l lamado La Morana, 
en el paraje del mismo nombre, en 
té rminos del Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo, provincia de León, con 
destino a recoger y aprovechar los 
residuos carbonosos que arrastran 
las aguas del río de La Silva, solicita 
ampliar el canal de der ivac ión , ha
cia aguas arriba en 850 metros, para 
empalmar con el desagüe del apro
vechamiento llamado «El Cabal lón». 

Todas las ampliaciones solicitadas 
se efec tuarán en terrenos de dominio 
púb l ico . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 

1 

de Obras Púb l i ca s de León, donde 
se ha l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráu l i cos , sitas 
en la calle de Dr. Casal, 2-3.°, de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de mani 
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 30 de A b r i l de 1954.—El 
Ingeniero Director, I , Fontana. 
2421 N ú m . 629.—115,50 ptas v 

Ayuntamiento de 
León 

Se saca a subasta las obras de 
cons t rucc ión del alcantarillado des
de las casas del Aguinaldo en Valde-
lamora, hasta el colector de la carre
tera de León Collanzo, con arreglo 
al proyecto y presupuesto redactado 
por el Sr. Arquitecto municipal , por 
un importe de 155.715,69 pesetas. 

Las obras d e b e r á n ejecutarse den
tro del plazo de tres meses, siguien
tes af la .adjución definitiva. 

Los pliegos, proyecto, Memoria, 
presupuesto y condiciones técn icas 
y económico-admin in i s t r a t ivas , es
t a r á n de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento en las horas 
de oficina, hasta el momento mismo 
en que termine el plazo de presenta
c ión de proposiciones. 

Los licitadores cons t i tu i r án una 
ga ran t í a provisional de 3.114,35 pe
setas, y la definitiva será equivalente 
a l 4 por 100-del importe de la adju
d icac ión . 

Las proposiciones p o d r á n presen
tarse dentro de los veinte d ías si
guientes al de pub l i cac ión de esté 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y su entrega debe rá tener 
lugar en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento—Negociado de F o m e n t o -
durante las horas de oficina, y la 
apertura de pliegos t e n d r á lugar a 
las trece horas del pr imer d ía h á b i l 
siguiente a l en que haya terminado 
el plazo de admis ión de pliegos. 

Los pagos :serán bimensuales, en 
v i r tud de certificación que expida el 
Sr. Arquitecto municipal , una vez 
aprobada por la Corporac ión . 

León . 7 de Junio de 1954.—El A l 
calde, A. Cadórn iga . 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . . . . . con 

domici l io en , enterado.de la 
Memoria, planos, proyecto y presu^ 
puesto de las obras de cons t rucc ión 
del alcantarillado en Valdelamora, 
hasta el colector de la carretera de 
León-Collanzo, así como del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, relativo a la contra
tac ión de dichas obras, así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-admin i s t r a t ivas que 

http://enterado.de


regulan la subasta, se compromete a 
llevar a cabo dichas obras en la can
tidad de . . . . . (pesetas en letra). 

Fecka y firma del propodente 
2806 Núra. 637.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

La Corporac ión munic ipa l de este 
Ayuntamiento, haciendo uso de la 
au tor izac ión que le concede la se
gunda disposición transitoria del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión L o c a l , aprobado por 
Decreto de 30 de Mayo de 1952, en 
re lac ión con la Ins t rucc ión de 7 de 
Jul io del mismo año , y Orden de 22 
de Enero del actual, ha tomado el 
acuerdo de convocar concurso opo
sición, con carácter restringido, para 
la provisión en propiedad de una 
plaza de Auxi l ia r de la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, con la do tac ión 
anual de 7.000 pesetas, quinquenios, 
dos pagas extraerdinarias, y d e m á s 
emolumentos legales, con sujeción a 
las siguientes 

CONDICIONES 
1. a Ser español y menor de cin

cuenta años de edad. 
2. * Tener buena conducta públ i 

ca, privada y profesional. 
3. a Carecer de antecedentes pe

nales. 
4. a Ser adicto al Glorioso Movi 

miento Nacional. 
5. a No padecer defecto físico que 

le impida el desempeño del cargo, 
6. a Haber desempeñado plaza de 

Oficial o Auxil iar en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, con el ca rác te r 
de interino, temporero o eventual, o 
que así deba conceptuarse, por m á s 
de cinco años , sin in t e r rupc ión , con 
anterioridad al pr imero de Jul io del 
a ñ o de 1952. 

7-a Los ejercicios de la oposic ión 
serán dos: uno escrito y otro oral . 

E l primero consist i rá en escritura 
al dictado y a m á q u i n a , anál is is 
gramatical, operaciones ar i tmét icas , 
y r edacc ión a mano de un documen
to oficial. E l segundo ejercicio con
sistirá en contestar, por espacio de 
treinta minutos, a dos temas sacados 
a la suerte, de los veinticuatro de que 
se compone el programa estable
cido por la Orden de .30 de Octu
bre de 1939, publicado en el Bole
tín Oficial del Estado del día 9 de No
viembre del mismo año , por corres
ponder éste a dicha óposic ión. 

8,a Los ejercicios de oposic ión se 
ce l eb ra rán en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, a las once horas 
del d ía siguiente háb i l a l en que se 
cumplan los sesenta d ías naturales 
de la inserción del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante uo Tr ibuna l que se const i tu i rá 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
t ículo 235 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . 

9. a Para la calificación de cada 
uno de los ejercicios, cada miembro 
del T r ibuna l p o d rá conceder hasta 
cinco puntos, siendo eliminado el 
concursante que no obtenga el mí
n imo de doce puntos, y será designa
do para ocupar la plaza el concur
sante que alcance mayor puntua
ción en ambos ejercicios, 

10. Las instancias solicitando to
mar parte en este concurso, rein
tegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre , se fpresentarán en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta d ías naturales, si 
guíenles a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, a c o m p a ñ a d a s de los certi 
fícados acreditativds de reunir el so 
licitante todas las condiciones exigi
das en los casos 1.* al 6,° de la con
vocatoria, y los d e m á s mér i tos que 
los mismos deseen aportar 

Congosto, 31 de Mayo de 1954.—El 
Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 
2771 N ú m 630—255,75ptas. 

idiliiirasiáB É InitlEii 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o Uno de los de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 59 de 1952, seguido en este Juz
gado y de que se h a r á mér i to , reca
yó la siguiente: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León a veintiocho de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—Visto 
por el Sr. D . Fernando Domínguez 
Berrüe ta y Carraffa, Doctor en De
recho, Juez Municipal propietario 
del Juzgado n ú m e r o / Uno de esta 
Ciudad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el señor Fiscal Muni
cipal; y denunciados Félix Hergueta 
López, de 40 a ñ o s de edad, casado, 
ferroviario, natural de Villarrobledo 
(Albacete), hi jo de Félix y Ana, veci
no de León; Jesús José Suárez Aiva-
rezt de 27 a ñ o s de edad, soltero, hijo 
de Visitación, natural de Quirós , 
Oviedo, en ignorado paradero; Casi
mi ro Pato Bueno, de 25 años de 
edad, soltero, natural de Infiesto 
(Oviedo), hi jo de Silvano e Isabel, 
de estado soltero, sin profesión; Fer
nando Blanco Blanco, hijo de Ati la-
no y Rosa, natural y vecino de León; 
Victorino Villagrá Martínez, de 22 
años , soltero, hi jo de Manuel y J e r ó -
n íma , sin profesión, natural y veci
no de León y Víctor del Campo Gar
cía, de 38 a ñ o s de edad, natural de 
Víl lanueva de Llanes (Oviedo), de 
estado soltero, sin profesión, hi jo de 
X y de Teresa, sin residencia n i do
mic i l io fijo, por la de contra el or
den públ ico , y.. Fallo: Que debo 
condenar y condeno a los denuncia
dos Félix Hergueta López, Jesús José 
Suárez Alvarez, Casimiro Pato Bue

no, Fernando Blanco Blanco v 
riano Villagrá Mart íaez y Victo lcK 
Campo García , como autores re ^ 
sables de la falta contra el orde 0^ 
blico, sin la concurrencia de0^" 
cunstancia modificativa de su C*r" 
ponsabilidad cr imina l , a la perj!?" 
cien pesetas de multa, a cada un !q 
ellos, reprens ión privada y al ^ 
de las costas procesales. SufrienH0 
en caso de impago la responsabili0 
dad personal subsidiaria que se d 
termina por el ar t ículo 91 del vigen 
te Código Penal, consistente en arres 
to en Pr is ión que será determinado 
en periodo de ejecución de esta sen 
tencia.—Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando, lo prot 
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez-Berrue ta . - Rubricado.». 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para notificación a los. 
denunciados q i ^ se encuentran en 
ignorado paradero, expido, firmo y 
sello el presente en León a, veinti
cinco de Mayo de m i l novecientoa 
cincuenta y cuatro.—Mariano Ve» 
lasco. 2707 

ANUNCIO PARTICULAR 

para la lormián, lis* 
cusíún y aprobación le las flrfleiaa-
zas, Reglamentos, de la Comnaidai 
de Reíanles de las Presa de M 
Lázaro y La Tumba, de Santa CoMa 

dé la Veía 
Constituida la Comunidad de Re

gantes de las Presas La Tumba y 
San Lázaro y honrado con su presi
dencia, he dispuesto convocar- a 
Juntfi General para la formación, 
d i scus ión y ap robac ión de los pro 
yectos de Ordenanzas. Reglamentos 
de sus Sindicato y Jurado de ^ o s [ 
debiendo reunirse en el sitio de cj) • 
tambre el 18 de Julio de 1954, ala* 
once de la m a ñ a n a , en la inteligen 
cía que tienen derecho a concurr 
por s í o por medio de sus rePreseje 
tantes legales todos los regantes a 
las expresadas presas y que P .s. 
tomar acuerdo se necesita * a J s. 
tencía de la mayor ía absoluta. üsP 
ra esta Presidencia no dejen de a 
t i r j o d o s j o s regantes. t ^ 0 g de 

Santa Colomba de la Vega, a >ía-Junio de 1954.—El Presidente 
nuel Alfayate, .aS 
2837 N ú m . 636.-77.00 p"* 

L E O N 
Imprentada la Dipu tac ión pro 
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